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Como bien en sí mismo, ó como la materia, el contenido de las 

acciones humanas. 
Como bien, bajo el aspecto de la forma; este es doble, segun 

los dos modos principales con que se realiza el bien: 1/ºº es el bien 
con relacion á la intencion, al motivo que guia al agente; el otro 
es el bien con relacion á los medios y á las condiciones necesarias 
para su cumplimiento, hecha abstraccion de la buena ó mala inten-

cion del agente. 
El bien en si mismo se presenta ast, segun sus modos de realiza-

cion , bajo dos aspectos principales, uno de los cuales está consti
tuido por la moralidad y el otro por el derecho. Hemos hallado en 
la ética una unidad superior para estas dos ciencias. Fácil nos será 
ahora precisar su base comun, sus diferencias y sus relaciones. Po
demos establecer el siguiente principio : 

1. Toda accion humana es primero una, en so causa y en sus 
efectos , desde su origen hasta su fin : es una segun el principio 
objetivo del bien, porque es buena ó mala; es una, segun el princi
.pio subjetivo de la moralidad, porque es moral ó inmoral. No hay 
accion alguna que no se presente bajo uno ú otro de estos caracté
res, porque el bien y la moralidad abrazan toda la vida humana; 
son los ctrculos generales dentro d~ los que se mueven todos los 
ctrculos particulares de nuestra actividad. De aqul resulta que no 
hay ningun acto de derecho, ninguna relacion jurldica que no sea 
al mismo tiempo moral ó inmoral, buena ó mala. No obstante, hay 

tambien las diferencias siguient.es: 
2. A.l órden moral pertenecen todas las acciones, en cuanto tie-

nen un valor en si mismas , en cuanto su mérito ó demérito debe 
ser apreciado por la conciencia, y su principal carácter reside en la 
intencion ó en el motivo puro y desinteresado que aconseja su 
cumplimiento. Así la grafüud, el amor, la amistad , la benevolen
cia constituyen ante todo otras tantas relaciones morales, y aun
que pueden manifestarse por actos externos , su valor está en la in
tencion; los efectos exteriores no son sino unos signos cuya clave 
debe buscarse en la intimidad de la conciencia. 

3. Al órden jurldico, por el contrario, pertenecen todas las accio
nes, en cuanto son una condicion de existencia y progreso para la 
vida humana , y su realizacion debe ser independiente de la buena 
ó mala intencion. Su valor es relativo y apreciable en su·s efectos 
por el individuo ó por una autoridad social. 

U. La diferencia que existe entre la moral y el derecho puede 

resumirse en los siguientes puntos : 
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ó de cultura humana , y considera el derecho como esa poroion 
siempre creciente de la moral, que la conciencia pública hubiera 
juzgado igualmente aplicable en la sociedad, y exigible en caso 
necesario por coaccion. La distincion entre ambas ciencias estriba 
sobre caractéres que el tiempo no puede lJorrar. Por este motivo 
tampoco ~Jmitimos que el derecho tenga su razon en la imperfec
cion moral, ó aun en la degradacion del hombre, y que un órden 
de derecho seria inútil y sin objeto si todos conociesen y cumplie
sen sus deberes morales. Porque el derecho está fundado en un 
elemento integrante, indestructible de la naturaleza humana, en r 
esta naturaleza condicional que establece eternamente la diferencia 
entre el hombre 'l' el Sér absoluto. Con el elemento del bien acon· 
tece lo mismo que con todos los elementos constitutivos de nuestra 
naturaleza, que por el desarrollo sucesivo de la vida han adqui
rido una existencia social. Estos elementos subsistirán siempre en 
el individuo y en la sociedad. El derecho no será ya absorbido un 
dia en la moral, ni esta lo será en la religion; asi como tampoco la 
religion , segun lo sostiene una doctrina moderna, se confundirá 

con la filosofía. 6. En cuanto á la extension diferente que existe entre la moral 
y el derecho pueden establecerse las siguientes reglas: 

a. Todo lo que el derecho manda ó prohibe, lo manda ó prohibe 
tambien !a mora!. Porque esta atrae á su dominio todos los precep· 
tos 'l' actos del derecho, y los reviste de una nueva sancion. Pres· 
cribe á cada uno como un deber el cumplir sus obligaciones jurídi· 
cas, no solo por respeto á una autoridad exterior que puede obli
garle á ello, sino ante todo de buena voluntad y libremente. Eill 
sancion de los preceptos del derecho, establecida por la moral, no 
destruye su carácter jurídico, como tampoco destruye la sanciOI 
mas alta, dada por la religion. El que está penetrado de la convic
cion de que el órden de dPrecho radica en la voluntad de Dios, m~ 
rará una infraccion de este órden como una desobediencia á oll 
le')' divina, 'l' se abstendrá de incurrir en ella , so pena de remordí· 
mientos, sin perjuicio del castigo legal. 

b. Pero no todo !o que la moral manda ó prohibe !o manda ó ~ 
prohibe et derecho. Esto no es decir que el derecho puede prohibir 
lo que la moral ordena, ó prescribir lo que esta prohibe; pero co• 
la moral, por su carácter formal, es mas vasta que el derecho, il
guese de aquí que su circulo abarca, bajo un aspecto importa11l. 
todas las acciones del derecho, en tanto que la esfera mas circult 
crila de este, que se atiene, no á la forma, sino al fondo de lae 11' 
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la necesidad de su acuerdo. No olviden, pues, los legisladores , los 
publicistas y los políticos, que no har ley n~ inst~tucion algu~a _que 
pueda mantenerse ni producir un bien social, s1 es contrari_a a las 
leyes de la moral y la conciencia; recuerden que los medios que 
pueden emplearse para obrar sobre los homb~es, ~ mas de legales 
y juridicos, deben tawbien ser morales. La historia de los pueblos 
prueba con repetidos ejemplos que muc~as veces ha~ expiado de 
una manera terrible la falta de haber sacrificado á un rnterés mas ó 
menos pasajero, los eternos principios de la moral. Necesitanse, 
por consiguiente, leyes civiles y politicas de acuerd~ con la moral, 
hombres que las ejecuten en el esplrHu de la moralld_ad_, Y un go
bierno que lejos de chocar con los principios y los sen~umentos mo
rales, se consagre á desenvolverlos por todos los medios que el de
recho pone á su disposicion. No es posible hacer progresar una 
causa justa por medios inmorales, por la mentira, 1~ doblez, la ~s
tucia ó la violencia. Puede suceder que una causa JUSla en si nus
ma, triunfe á pesar de estos medios viciosos; pero es seguro que se 
resentirá siempre de esta mancha original; y si la falta no se sub 
sana con una reparacion moral, siempre diflcil, subsistirá como 
un mal interno que aniquilará la obra por tales medios esta-

blecida. 
Cuando examinarnos despues de esta consideracion general la re-

lacion del derecho con la moral mas detalladamente, tenemos desde 
l1,1ego que establecer la regla : 

1. Que el derecho, teniendo que proteger y favorecer el desarro -
llo de todos los bienes, debe tambien rodear con su proteccion la 
moralidad y la libertad, que es por su esencia y en su unidad su
perior una libertad moral. De esta suerte hay tambien un derecho 
de moralidad que encierra bastantes principios particulares. 

Primero, el derecho protege la libertad moral porque rechaza 
como viciosos todos los motivos de accion por los que la libertad de 
accion se destruye en sí misma. Asi es como el derecho romano lle
gó á moralizarse por el Pretor cuando él quitó la eficacia ~ los acL~ 
determinados por dolo (dolus) , violencia (vis ac metus) , 1gnoranc11 
tignorantia), concediendo al perjudicado las excepciones texceplio· 
nes) correspondientes. Las legislaciones modernas han adoptado el 
mismo principio . 

El derecho rehusa su proteccion á ciertos actos que, aun rev1s• 
tiéndose con las formas del derecho (por ejemplo, del contrato) son 
inmorales en cuanto á la inlencion , como lo es, por ejemplo, el 
juego. Por esta razon, las legislaciones no conceden al que gana ni 
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una _accion ni un~ excepcion. El derecho romano permite hasta que 
se pida durante cmcuenta anos el pago hecho. 

El dere~ho concede una accion para hacer valer unos fines mo
rales, esttpula_dos _en forma de condiciones (V. § XXX) y da al do
nante una acc1on a fin de revocar una donacion por causa de in
gratitud. 

_El derecho protege la moralidad, prohibiendo manifestaciones pú
blicas por la prensa, p~r las artes, por exposiciones que ofendie
ran 1~ mor~!. El tratamiento cruel con los animales debe prohibirse 
tambien ba¡o este punto de vista. 

2. Por otro lado el derecho, que prohibe toda exaccion en la vida 
moral, no debe tampoco mantener por vla de coaccion una rela
cion que es á la vez moral y juridica, cuando el elemento moral 
debe, como es la regla, dominar al elemento jurfdico. Por esta ra
zon, por ejemplo, el derecho no debe establecer la indisolubilidad 
del vinculo conyugal, revestido de un carácter eminentemente mo
ral, bien que pueda someterá condiciones difíciles la disolucion del 
matrimonio. 
. ~- Finalmente, ~uaRdo se trata en el derecho penal de la imputa

b1hdad de una acc1on, esta no debe ser juzgada en primer lugar 
segun sus efe~tos exteriores, pero si segun todo su caracter moral, 
segun _los ?1ollvos que han determinado la accion, segun el fin que 
la ha msp1rado , segun las circunstancias que han disminuido ó 
anulado 1~ lihertad de accion. La accion es ante todo una y no se 
la puede separar en dos mitades, la una moral, la otra jÜrídica. 
La moralidad se impregna en el acto entero , y debe ser la base 
para todo juicio. En el fondo es siempre la persona moral, es el 
hombre por entero el que es juzgado en uno de sus actos. Por últi
~o, cuando en un acto el fin último es bueno, justo, pero los me
dios s~n perversos, _injustos, el acto es punible, pero puede dar 
lugar a una alenuac1on <le la pena, por ejemplo, cuando se ha co
metido un robo con la intencion de socorrer á un desgraciado. 

Asl es como existen entre el derecho y la moral relaciones recí
procas numerosas, entre las que debe establecerse á menudo una 
distincion, pero no separacion. 
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§ xxu. 
El derecho considerado bajo el punto de vista sintético, como 

jt1shcia divir,a. 

El derecbo es un principio de vida que se desprende de la ctea
cion de los séres finitos dotados de la rdzon y de la libertad, Y des
tinados á perfeccionarse en un órden social. Pero todos l?s órdenes 
y grados de la creacion están ordenados los unos en v1s~a de los 
otros y esta unidad de organizacion por leyes á la vez distintas y 
armó~icas, debe tener su razon en la existencia de un Sér Supre-
mo Dios que fuente de toda inteligencia, no es una fuerza ó sus-

' ' ' 1 . tancia inmóvil y ciega, pero si la inteligencia absoluta y a provi-
dencia del mundo, que mantiene los principios eternos en la evolu
cion y en las aberraciones posibles de los sé'.es finitos. . . 

Dios mismo es la justicia absoluta; él realiza las cond1c1ones de 
existencia y de desarrollo para los séres vivientes; Dios, es verdad, 
ha dado á cada uno por su naturaleza misma las fuerzas y los me
dios correspondientes al fin que se le ha sefl.alado en el órden de ~a 
creacion · cada género de séres finitos, dotado de una fuerza propia 
y de una' independencia relativa, puede todavia desviarse del órden 
general; pero Dios, que hace salir de su poder eterno el astro, 
como el menor vegetal, mantiene tambien con el poder de su vo
luntad las leyes del órden y de la armonia general del mundo. Así, 
pues , la justicia es un principio divino universal que; regula las 
justas relaciones entre todos los séres. . 

En la vida de la humanidad la justicia divina es un elemento m
tegrante en el órden del derecho. Los hombres vi_v~n. no solamente 
entre si, sino que tambien y ante todo con la ~IVIIlldad en un ó~
den de derecho, en una sociedad que debe realizar cada vez mas 
el reino de Dios sobre la tierra, por el reino armónico de todos los 
principios de lo verdadero , de lo bueno, de lo bello_ y de lo justo; 
y este reino de Dios se ha aproximadú cada vez mas de los hom
bres , á medida que estos se han elevado con todas las fuerzas de 
su alma á Dios. 

Entre todos los pueblos qne han desempeñado un papel en el 
progreso de la cultura humana, se enc~entra 1~ idea fundamental 
de que hay una justicia divina que dorr_ima la vida de los hombres 
y de las naciones En la antigüedad griega Y. rom!nª. en _que toda
via no se comprende á Dios como una prov1den~1a mtehge~te, ~u 
justicia es considerada como una Némesis fatal, ciega. 1La ¡F1losof1a 
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d!ó_ un gran ?aso cuando Platon concibió el derecho como una idea 
d1vma, destmada á establecer la armonía en todas las funciones del 
alma del hombre, el Estado en pequeño, y entre todas las funcio
nes Y :ªm~s de actividad del Estado, el hombre en grande, para 
la reahzacio~ cada vez mas perfecta del ideal divino; y cuando Ci
ce'.~n, explicando el pensamiento de Platon en términos mas ex
pl~c~tos todavía'. designó el mundo entero como una ciudad comun 
(civitas c~mmunis) de Dios y de los hombres. El Cristianismo, cu
!ªs doctrm~s se han formado en parte bajo la influencia de las 
ide_as platónicas 6 estóicas y cuyos rayos de vida práctica en su to
talidad se unen en la. plena luz del reino de Dios, que cada uno 
debe desde luego reahza_r en su interior, para que pueda llegar 
como un ~uevo órden_ social, comprendió la justicia como un atri
buto de Dios y de~ reino providencial del mundo; asignó al hombre 
~orno debe~ super10r, el ponerse, con toda su vida moral, en las 
Justas relaciones ~on Dios, llamadas en la religion la justificacion, 
que el protesta~tJsmo devolvió de las formas, de los ritos, de las 
obras externas a la fuente intima de todas las relaciones entre el 
hombre Y Dios, á la fé que , siendo viva y fuerte, engendra buenas 
obras, del m_odo_ q_ue ~n. árbol sano produce buenos frutos ( 1 ). N 0 
obstante, la JU~tlcia d1vm~ ha sido_ generalmente considerada bajo 
un punto de Vista demasiado estricto , como ejercitándose princi
palm~nte por las recompensas y las penas; pero la justicia divina s'e 
efectua ta~~ien p~r todo_s los actos de ayuda, de revelacion, por 
cuyo medio mterv1ene Dios en la vida de los hombres, de los pue. 
blos y de toda la humanidad. . 

La ju~ticia divina es un elemento integrante y un complemento 
~ecesar10 de_l órden humano del derecho , porque los hombres no 
he~en. solo necesidad de socorrerse recfprocamente, sino porque 
los 1~d1vfduos y los pueblos tienen tambien necesidad de la ayuda 
de Dios, para_que l~s leyes del progreso estén aseguradas , que el 
ma~ capaz de mvad1r todo el organismo social encuentre su último 
li~1te en un poder supremo; que las injusticias cometidas sean ex
p~adas por el arrepentimiento y la enmienda; que todo bien, te
niendo su origen en Dios, se fortifique y aumente sin cesar por el 
socorr_o que Dios da á todas las buenas acciones y á sus conse-
cuencias. · 

La idea de la justicia divina solo puede ilustrar el curso de los 
acontecimientos históricos, dará todos aquellos que se dedican á una 

(
1
) Véase sobre estas doctrinas la Historia de ta Ftlosofia del derecho. 
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buena obra una fuerza infatigable con la fé en la victoria final de los 
principios del bien y de la justicia. La historia, cierto es, se halla 
llena de victorias masó menos duraderas de las mas grandes injusti
cias, pero se puede decir con un célebre escritor (Barante, en el pre
facio de su Histoire des ducs de Bourgogne\: «Estudiados aisladamente 
los ejemplos de la historia, pueden enseñar la perversidad ó la indi• 
ferencia; pueden verse tambien la violencia, la astucia, la corrup
cion justificadas por el éxito; examinada de mas alto y en su con
junto, la historia de la raza humana tiene siempre un aspecto mo
ral, ella muestra sin cesar esta Providencia que, habiendo impreso 
en el corazon del hombre la necesidad de mejorarse, no ha permi
tido que la sucesion de los acontecimie,ntos pudiese hacer por un 
momento dudar de los dones que nos ha hecho.» 

La justicia divina se manifiesta en la historia á la vez como un 
poder de castigo ó de reparacion y cumo un poder de ayuda para 
todo el perfeccionamiento. Los hombres y los pueblos por conse
cuencia de su libertad pueden extraviarse de la senda de lo bueno 
y de lo justo, cometer actos perversos é injusticias atroces; pero 
hay una justicia superior, que, aunque no alcance siempre á los in
dividuos en la corta duracion de su vida actual, castiga siempre á 
las grandes personalidades colectivas, las naciones, los gobiernos, 
las clases ó los órdenes sociales, eu los que se ha manifestado la 
aberracion y la perversidad. Cada injusticia cometida, qu~rida, de
seada por una nacion ó cuya ejecucion permita caerá sobre sí misma 
segun los diversos grados de culpabilidad, bajo las diversas formas 
de los males ó de las penas. El pueblo romano nos suministra la de
roostracion roas evidente de ello; inspirado por la pasion de domi• 
nar, subordinando á este fin todas las demás consideraciones, sub
yugando casi todos los pueblos, debió él mismo, durante siglos, su· 
frir el yugo mas atroz de emperadores dementes. Se quiere muchas 
veces hacer á los gobiernos solos responsables de los males que 
una nacion sufre ó hace sufrir á otros. Pero generalmente los go
biernos son la expresion concentrada de las disposiciones ó im
pulsos de toda la manera de ver y sentir de un pueblo ó de una 
clase predominante; y si nn gobierno es malo, todos los que puedea 
emitir una opinion tienen que examinar, ante todo, si no es una en
fermedad interna que se ha dirigido sobre el órgano central. Es po
sible que un gobierno lleve basta el ex.tremo una falsa disposicioo 
ó una mala pasion de que una nacion está atacada; pero el exceso 
parece con frecuencia necesario para hacer comprender, aun á las 
clases menos inteligentes, el origen y el remedio del mal paraba• 

DE LA JUSTICIA DIVINA 

cer subir la vergüenza á la frente <le un . . 139 
de vergüenza lodo lo que ella ha hech ó a uacwn culpable y cubrir 
que lleve en todo ó parle la responsaiili/:r~11Ido hacer, y de lo 
cura de un mal por medios ext . a . ero un pueblo no se 

d 
enores por el · 1 • 

po er ó de una conslilucion e . ' suup e cambio de un 

P
o 

1 
. . scnla, pero si por b' r a inteligencia del mal I d 1 . un caro 10 moral · d , a ec aracwn el . , 

enm,_en a; y la juslicia divina vela or ' arrnpenllmiento y la 
propws á conducir á la enmienda P. que lo~ medws de ~eparacion 
escatimen á pueblo al«un h · umco ob¡eto del castigo, no se 
é injusticias. 0 0 que aya hecho ó permitido hacer mal 

Es en nuestra época cuando la fé 1 . . . 
sobre todo volver a· 

1 
en a ¡uslicia divina necesita 

. ' os corazones p • mamfiesta en los pueblos d , . .' orque por todas parles se 
cipios de libertad se sacrifiucnane~imie~llo moral en que los prin-

t d 
· . a una ,a sa unid d. . 

en encia de unir todos los el a , que en la ¡usta eroentos v parle d . 
en un haz mas compaclo s . ' s e una nacwnalidad 
falsa centralizacion v que' e paralizan las mejores fuerzas por una 

. • , se muestra mas · 
u_na pasion de engrandecimiento o menos por todas parles 
violencia. Los aclos n . ' que no retrocede ante ninguna 

1 
o se aprecian de acue d . . . 

ra es, yero si segun el éxito material , . r_ o co~ pr10cip1os mo-
roorahzada por escrilores d . ( ), la misma historia está des-

h
. que a miten una d bl 
ombres privados y para lo b' 

0 
e moral para los 

simpatía á hombres que h s go iernos, Y que manifiestan toda su 

d P 
an centralizado ó O d . 

o. ero hay una justicia s . enoran ec1do un Esta-
los poderes de la tierra cu:~~:o~le q~: rompe pronto ó larde lodos 
greso de la libertad y de la l'dgd a ser un obstaculo al pro-
. 

1
. . . mora i a humanas d 1 

¡us icia nrngnn hecho ha II d . , Y e anle de esta 
mal que ha producido ha sid:glaa oba realizarse mas que cuando el 

p 1 • . . m ien reparado 
ero a ¡usticia divina e, lambien · 

hombres y los pueblos Tod h b un poder de ayuda para los 
· · o om re puede co b 

rwr cuanla fuerza adquiere su volnnlad d rnpro ar en su inte-
¡uslo al frente de los peligros que se le e h:cer lo que es bueno y 
miento y sentimiento de que lodo I pre.en tan' por el pensa
rido por Dios' y que' en el órden o q~e es ¡uslo es tambien que
con que cada uno haga su debe ~ p _andel mundo' Dws cuenta 

r en a s11uacwn ó el puesto eu que 

(' 1 La doctrina profesada en Berl' 
fico "véase p. 60) de 1:1 3plicacion C:.:epor Hegel no ha sido sino el preludio filos6-
le~a de Hegel reinó durante algnn lie:~ opdera aclualmente en la política El sis
y sm embargo, su caida fué oc . d po e una manera absoluta en Alemania 
sanas del espíritu nacional Eo ª1as1:nda a el~~ bastante rapidez por todas las fuerza~ 

· · " a po 1t1ra qui l b' caracter nacional, probado en toda su . : ere am ien Alemania, segun su 
historia, una unidad en la forma federa.ti va, 


